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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

 

Neiva, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE PERSONERÍA MUNICIPAL DE NEIVA y CLÍNICA JURÍDICA DE 

INTERÉS PÚBLICO “GRUPO INVESTIGATIVO DE INTERVENCIÓN 

SOCIAL –GIIS-” 

DEMANDADO MUNICIPIO DE NEIVA y CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTRIZ 

C.D.A. LOS DUJOS 

RADICACIÓN 410013333005-2021-00205-00 

 

 

I.-ASUNTO 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 

 

II.- COMPETENCIA 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 y 16 de la Ley 472 de 1998 y el numeral 

10 del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Con ocasión a la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021 -Por medio de la cual 

se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo –Ley 1437 de 2011– y se dictan otras disposiciones en materia de 

descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción-, artículo 35, 

numeral 8°, hoy día es requisito que el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente envié por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 

el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. 

 

Así pues, de conformidad con la norma citada, se observa que tal presupuesto no se 



encuentra acreditado por parte de la actora popular en el libelo introductorio. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 472 

de 1998, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

se procederá a INADMITIR la demanda y conceder un término de tres (3) días 

hábiles siguientes a la notificación por estado a la parte accionante, para que 

proceda a subsanarla, vencidos los cuales volverá el expediente al Despacho, so 

pena de ser rechazada. 

 

Como consecuencia de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Neiva, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la demanda instaurada en ejercicio de la 

Acción Popular por la PERSONERÍA MUNICIPAL DE NEIVA y CLÍNICA 

JURÍDICA DE INTERÉS PÚBLICO “GRUPO INVESTIGATIVO DE 

INTERVENCIÓN SOCIAL -GIIS-” contra el MUNICIPIO DE NEIVA y el 

CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTRIZ C.D.A. LOS DUJOS 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda instaurada en ejercicio de la Acción Popular 

por la PERSONERÍA MUNICIPAL DE NEIVA y CLÍNICA JURÍDICA DE 

INTERÉS PÚBLICO “GRUPO INVESTIGATIVO DE INTERVENCIÓN SOCIAL -

GIIS-” contra el MUNICIPIO DE NEIVA y el CENTRO DE DIAGNÓSTICO 

AUTOMOTRIZ C.D.A. LOS DUJOS, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CONCEDER el término de tres (3) días hábiles siguientes a la 

notificación por estado a la parte accionante, de conformidad con el inciso 2º del 

artículo 20 de la Ley   472 de 1998, a fin de que subsane los defectos señalados en 

este proveído y vencido dicho plazo, disponer que retorne el expediente al Despacho 

para decidir lo pertinente. 

 

CUARTO: COMUNICAR el presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 205 ibídem. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

JUEZ 



 

Firmado Por: 

 

Carmen Emilia Montiel Ortiz 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 005 

Neiva - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8720497ee4a99d85f5e3972c729379ebd7480d144d9deebb2061659260

3b40a1 

Documento generado en 26/10/2021 02:22:46 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Daniel Francisco Polo Paredes 

Demandado 
La Nación – Rama Judicial- Consejo Superior de la Judicatura -Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

Radicación 41001 33 33 005 2021 00033 00  
Asunto Admite demanda 

 
1. ASUNTO.  
 
Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda.  
 
2. CONSIDERACIONES.  
 
Como quiera que la demanda fue subsanada en debida forma, se admitirá por ajustarse a las 
formalidades legales, haberse obedecido las exigencias del Decreto 806 de 2020 y por ser de 
competencia de este despacho (factor funcional, territorial y la cuantía) se le dará el impulso que le 
corresponde. 
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

 R E S U E L V E: 
 

1. ADMITIR la demanda presentada en medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
promovida por el señor DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES contra la NACIÓN- RAMA JUDICIAL 
–CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA -DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL.  

 
2. ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario señalado en los artículos 179 y s.s. del CPACA 
y los reformatorios contenidos en la ley 2080 de 2021, en concordancia con lo establecido en el 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
3. NOTIFICAR, personalmente este auto a través del correo electrónico (Art. 8 del Decreto Legislativo 
806 de 2020, Artículos 172 y 179 del CPACA, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021) a las siguientes partes e intervinientes procesales: 
 

a) Al representante legal de la entidad demandada Nación- Rama Judicial – Consejo Superior 
de la Judicatura -Dirección Ejecutiva de Administración Judicial1.  
 
b) Al Representante del Ministerio Público - Procurador Judicial para asuntos administrativos 
delegado ante esta Corporación2. 
 
c) A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado conforme lo dispone el inciso quinto 
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
                                                           
1 Artículo 171, numeral 1, CPACA. 
2 Artículo 171, numeral 2, CPACA. 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Conjuez Dr. WILLIAM PACHECO OVIEDO 

Neiva Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 



JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Medio de Control:         Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante:                Daniel Francisco Polo Paredes 
Demandado:                 Nación- Rama Judicial- Consejo Superior de la Judicatura -Dirección Ejecutiva de Administración Judicial    
Radicación:                   410013333 005 2021 00033 00 

 

4. NOTIFICAR por estado electrónico al Demandante3 y enviar su correspondiente mensaje de datos, 
conforme al artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la  Ley 2080 de 2021.  
 
5. HACER entrega de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el 612 del Código General del Proceso y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a 
la entidad demandada, al Procurador Judicial para asuntos administrativos delegado ante esta 
Corporación y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
6. REMITIR de manera inmediata al Procurador Judicial para asuntos administrativos delegado ante 
esta Corporación y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través del correo 
electrónico (Inc. 3° del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021), 
copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio4. 
 
7. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la parte demandada y al Agente del Ministerio Público, 
por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, 
sólo empezará a correr al vencimiento del traslado común de dos (2) días contados después de surtida 
la última notificación en virtud de lo señalado en el inciso tercero del artículo 6 y el parágrafo del 
artículo 9 del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
La entidad demandada deberá allegar por medio electrónico con la contestación de la demanda todas 
las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso (numeral 4 del art. 175 
del C.P.A.C.A.); así mismo deberá allegar el expediente administrativo que contenga todos los 
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso (parágrafo 1 del art. 175 Ibídem.). 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

WILLIAM PACHECO OVIEDO   
Conjuez  

 

 

 

                                                           
3 Artículo 171, numeral 1, Artículo 201, CPACA. 
4 Artículo 612, Código General del Proceso. 



 

 

 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Elesban Windy Andrade Solórzano 

Demandado 
La Nación – Rama Judicial- Consejo Superior de la Judicatura -Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

Radicación 41001 33 33 005 2021 00044 00  
Asunto Admite demanda 

 
1. ASUNTO.  
 
Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda.  
 
2. CONSIDERACIONES.  
 
Como quiera que la demanda fue subsanada en debida forma y en el término de Ley, se admitirá por 
ajustarse a las formalidades legales, haberse obedecido las exigencias del Decreto 806 de 2020 y por 
ser de competencia de este despacho (factor funcional, territorial y la cuantía) se le dará el impulso 
que le corresponde. 
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

 R E S U E L V E: 
 

1. ADMITIR la demanda presentada en medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
promovida por el señor ESLEBAN WINDY ANDRADE SOLORZANO contra la NACIÓN- RAMA 
JUDICIAL –CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA -DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL.  

 
2. ORDENAR tramitarla por el procedimiento ordinario señalado en los artículos 179 y s.s. del CPACA 
y los reformatorios contenidos en la ley 2080 de 2021, en concordancia con lo establecido en el 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
3. NOTIFICAR, personalmente este auto a través del correo electrónico (Art. 8 del Decreto Legislativo 
806 de 2020, Artículos 172 y 179 del CPACA, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021) a las siguientes partes e intervinientes procesales: 
 

a) Al representante legal de la entidad demandada Nación- Rama Judicial – Consejo Superior 
de la Judicatura -Dirección Ejecutiva de Administración Judicial1.  
 
b) Al Representante del Ministerio Público - Procurador Judicial para asuntos administrativos 
delegado ante esta Corporación2. 
 
c) A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado conforme lo dispone el inciso quinto 
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 Artículo 171, numeral 1, CPACA. 
2 Artículo 171, numeral 2, CPACA. 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Conjuez Dr. WILLIAM PACHECO OVIEDO 

Neiva Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 



JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Medio de Control:         Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante:                Elesban Windy Andrade Solórzano  
Demandado:                 Nación- Rama Judicial- Consejo Superior de la Judicatura -Dirección Ejecutiva de Administración Judicial    
Radicación:                   410013333 005 2021 00044 00 

 

 
4. NOTIFICAR por estado electrónico al Demandante3 y enviar su correspondiente mensaje de datos, 
conforme al artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la  Ley 2080 de 2021.  
 
5. HACER entrega de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el 612 del Código General del Proceso y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a 
la entidad demandada, al Procurador Judicial para asuntos administrativos delegado ante esta 
Corporación y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
6. REMITIR de manera inmediata al Procurador Judicial para asuntos administrativos delegado ante 
esta Corporación y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través del correo 
electrónico (Inc. 3° del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021), 
copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio4. 
 
7. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la parte demandada y al Agente del Ministerio Público, 
por el término de treinta (30) días, conforme a lo previsto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, 
sólo empezará a correr al vencimiento del traslado común de dos (2) días contados después de surtida 
la última notificación en virtud de lo señalado en el inciso tercero del artículo 6 y el parágrafo del 
artículo 9 del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
La entidad demandada deberá allegar por medio electrónico con la contestación de la demanda todas 
las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso (numeral 4 del art. 175 
del C.P.A.C.A.); así mismo deberá allegar el expediente administrativo que contenga todos los 
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso (parágrafo 1 del art. 175 Ibídem.). 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

WILLIAM PACHECO OVIEDO   
Conjuez  

 

                                                           
3 Artículo 171, numeral 1, Artículo 201, CPACA. 
4 Artículo 612, Código General del Proceso. 
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